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COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 7 de 
Junio de 1895.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Villarán, Diez, y Mar- 
ron, diose lectura del acta de la 
anterior del día de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Neila.— 1895. — Angel García 
Cibrian, Raimundo Martínez Sán
chez, Victoriano González Gonzá
lez, Pascual López Martin y Casto 
Izquierdo García, sorteables.

Villarcayo. — 1895. — Aniceto 
Calvo Porres, excluido temporal
mente.

Quintana loma.—1894.—Mariano 
Hoyos Santa Maria, excluido 
temporalmente.

Quintanar de la Sierra.—1890. 
—Teófilo Martin Ayuso, pendiente.

Burgos.—1895 —Osmundo Fer
nandez Fuente, Alejandro Delgado 
Arnaiz y Santiago Pedrosa García, 
pendientes.
i Cueva Cardiel.—1895.—Invento 
Contreras Saez, exento.

Caleruega.— 1895. — Alejandro 
Helgado Delgado y Basilio Bravo 
Peña, excluidos temporalmente.

Los Ausines. — 1894. — Lucio 
Pascual Amo, exento.

Revilla del Campo. — 1895.— 
Domingo Cubillo González, pen
diente.

Villagutierrez.—1895.—Alejan
te Arnaiz González, pendiente.

Coculina.—1895.—Abundio Diez 
García, pendiente.

Oña.—1893.— Gregorio Ciriaco 
Nuñez, sorteable.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1894. — Saturnino Diez Celada, 
exento.

Merindad de Sotoscueva.—1894. 
—Segundo Ruiz Ruiz, sorteable.

Merindad de Valdivielso,—1894. 
—Cirilo Alcalde Diez, sorteable.

Arcos. — 1894. — Rafael Ausin 
Irene, pendiente.

Cueva de Juarros.—1895.—Lucio 
del Hoyo Soto, exento.

Quintanaortuño. — 1895. — 
Lesmes Ubierna Alonso, excluido 
totalmento.

Arlanzon. — 1895. - Gregorio 
Villaíranca Juez, sorteable.

Barcina de los Montes.—1895,— 
Lucio Busto Palma, sorteable.

Hermosilla. — 1893. — Pablo 
Corral Herrero, pendiente.

Valle de Tobalina.—1895.— 
Constantino Artigue Ortiz, excluido 
totalmente.

Merindad de Cuestaurria.—1894. 
—Felix Val Hierro, pendiente.

Las Quintanillas. — 1895. — 
Narciso Arnaiz González, pen
diente.

Gredilla la Polera. —1895. — 
Blas Perez Diez, sorteable.

Espinosa de los Monteros.— 
1895. — Ismael Gómez Llarena, 
excluido temporalmente. Daniel 
Fernandez Cano, sorteable. Jacin
to Fernandez Septien, pendiente.

Valle de Mena.—1895.— Fran
cisco Olavarrieta Velasco, pen
diente.

1894.—Tomás Nicolás Alvarez, 
Jacinto Gutiérrez Rivero y Fran
cisco Ortiz Antuñano, pendientes.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Alcalde de esta ciudad en que par
ticipa haberse autorizado á D. Juan 
Antonio Cortés, Depositario de 

fondos municipales, para cobrar 
la cantidad de 1000 pesetas que 
esta Comisión ha concedido al 
Ayuntamiento de la Capital como 
uno de los premios que han de 
adjudicarse en las carreras de ca
ballos de la próxima feria de San 
Pedro; y la Comisión acuerda que 
pase á Contaduría á los efectos 
oportunos.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Juez municipal de esta 
Capital interesando, á virtud de 
exhorto que ha recibido del Juz - 
gado municipal de Aguilar de Bu- 
reba, que se la facilite una certifi
cación de lo que resulte en el 
expediente de expropiación de las 
fincas ocupadas para la construc
ción de la carretera de Briviesca á 
Cornudilla, respecto á una finca 
del Duque de Frias en jurisdicción 
de Aguilar de Bureba, término de 
Pradomaría y kilómetro 7.°; y se 
acordó que se le remita dicha cer
tificación expedida con referencia 
á lo que resulte de los anteceden
tes de su razón.

Se acordó aprobar la cuenta ren
dida por D. Florentino Izquierdo, 
Médico Director del Centro de va
cunación de esta ciudad, de los 
servicios que ha prestado con mo
tivo de la vacunación y revacuna
ción practicada directamente de 
la ternera durante las dos épocas 
de Mayo y Octubre de 1894 á los 
acogidos en la Casa de Misericor
dia, Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos y Cárcel Correccional de 
Audiencia y por el suministro de 
600 tubos de linfa vacuna, 200 
cristales pulpa-vacuna y 24 pús
tulas para su distribución por los 
pueblos de la provincia, todo en 
complimiento del acuerdo adopta
do por la Excma. Diputación pro

vincial en 11 de Abril de 1891, 
importante 500 pesetas.

Dada cuenta de la comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
la provincia remitiendo una ins
tancia que ha dirigido á su auto
ridad D. Juan González Andrés, 
Concejal electo de La Gallega, so
licitando se le releve del desempe
ño de dicho cargo: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
remita sin pérdida de momento el 
expediente original de elección 
de Concejales verificadas en aquel 
municipio en el dia 12 de Mayo 
último para resolver en su vista 
con el debido conocimiento de 
causa.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Me
dina de Pomar para la expropia
ción forzosa de varias fincas con 
el fin de llevar á cabo la apertura 
de una calle: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede declarar la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Casto Alegre Saiz, vecino de Pine
da de Sierra, reclamando contra 
un acuerdo del Ayuntamiento en 
que se autorizó á D. Silvestre Ce
judo para edificar en un terreno 
perteneciente á la vía pública: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede estimar el 
recurs > y dejar sin efecto la cesión 
de que queda hecha referencia.

De conformidad con lo propues
to por la Contaduría: la Comisión 
acuerda aprobar la distribución 
de fondos para el próximo mes de 
Julio por obligaciones del periodo 
de ampliación del _ejercicio del 
presupuesto provincial de 1894-95, 
importante 97.172 pesetas, así co- 



mo Ia propuesta para el mismo 
mes por obligaciones del presu
puesto provincial de) año eco 
nómico de 1895-96, importante 
145.122pesetas,y que se publiquen 
en el Boletín oficial de la provin
cia.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder á D.Salustiano Diez Alon
so, vecino de Mecerreyes, autori
zación para reedificar una casa 
de su su propiedad, próxima á la 
carretera provincial de Covarru- 
bias á Cuevas de San Clemente, 
bajo las condiciones propuestas por 
dicho funcionario facultativo.

Así bien acordó la Comisión 
conceder á D. Tomás Alonso Por
tal, vecino de Mecerreyes, autori
zación para construir una tenada 
en una finca de su propiedad, sita 
en dicha villa, contigua á la car
retera provincial de Covarrubias 
á Cuevas de San Clemente, bajo 
las condiciones propuestas por el 
Director de carreteras provincia
les.

Examinado el expediento de re
clamación interpuesta por D. Juan 
Pampin, Medico titular de Igle
sias, contra las cuotas impuestas 
en dos repartimientos vecinales 
girados para atender al pago del 
15 por 100 del importe de la cons
trucción de una carretera y el de 
las expropiacionesde terrenosocu- 
padas por la misma, bajo el fun
damento de que eran excesivas: 
la Comisión acuerda estimar la re
clamación del D. Juan Pampin, 
advirtiendo al Ayuntamiento que 
solo puede exigirle la cuota que lo 
corresponda con arreglo al líquido 
imponible de 700 pesetas.

(Los restantes acuerdos de esta 
sesión, referentes á reclamaciones 
electorales, se hallan insertos en 
el Boletin oficial núm. 98.)

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la ma
ñana.

Burgos 7 de Junio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.= El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 8 de 
Junio de 1895
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Villarán, Arranz, Diez y 
Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y que
dó aproboda,

Dada cuenta de la instancia de 
Mauricio Marañen, con residencia 
en Villamagrin (Merindad de Cues- 
taurria), pidiendo que se le facilite 
un jóven asilado del Hospicio pro
vincial para que le ayude en las 
operaciones agrícolas: la Comisión 
acuerda no haber lugar por ahora 
á lo solicitado.

Igual acuerdo se adoptó respec
to de otra instancia de Francisco 
Tcwibio Sedaño, residente en Val- 
delacuesta, en que solicitaba tam
bién un jóven asilado del Hospicio 
provincial para destinarle á los 
trabajos agrícolas.

. Vista la instancia de Felix Bue
no y Martinez, concejal electo de 
Saldaña de Burgos, dirigida á la 
Junta general de escrutinio de 
aquel pueblo pidiendo se le exima 
de dicho cargo: la Comisión acuer
da ordenar al Alcalde que remita 
sin pérdida de momento el expe
diente de elección de concejales 
verificada en aquel distrito y las 
reclamaciones que se hubiesen 
producido contra ella, así como 
los documentos justificativos de 
las mismas para resolver lo que 
proceda.

(Los restantes acuerdos de esta 
sesión, referentes á reclamaciones 
electorales, se hallan insertos en 
el Boletin oficial núm. 98.)

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 8 de Junio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Ext't acto de la sesión del dia 11 de 
Junio de 1895.
Abierta á las nueve de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Gu
tiérrez Ballesteros y asistencia de 
los Sres. Iglesias, Fernandez Vi
llarán, Arranz, Diez, y Marrón, 
diose lectura del acta de 8 del ac
tual y quedó aprobada.

En vista de la comunicación del 
Sr. Director interino del Hospicio 
provincial en que manifiesta la 
necesidad de que se haga la lim
pieza de un pozo negro que dá 
acceso á la vía pública y pertenece 
á aquel Establecimiento: la Comi
sión acuerda que el Arquitecto 
provincial disponga inmediata
mente la limpieza de dicho pozo.

Diose lectura del oficio que el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia ha dirigido al Sr. Pre
sidente de la Diputación haciendo 
presente la necesidad de que la 
Corporación formule sus reclama

ciones en aquella dependencia en 
el plazo de 15 dias contra las 
liquidaciones de débitos de la 
provincia al Tesoro público, for
madas en sumplimiento de la ley 
de 16 de Abril último, para que 
puedan ser estimadas conforme á 
la instrucción de la propia fecha: 
la Comisión acuerda que se haga 
así desde luego sin perjuicio de la 
instancia que se ha elevado sobre 
el particular al Ministerio de 
Fomento.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresan:

Villamel de la Sierra. —1895.— 
Francisco Ayala Pineda, exento.

Villorejo. — 1894. — Valentín 
Santa Maria Perez, exento.

Villamayor de los Montes.— 
1893. — Enrique Cantero Gil 
y Juan González Valdivielso, 
exentos.

Retuerta. — 1894. — Mariano 
Arroyo Arroyo, exento.

Santa Maria del Campo—1894.— 
Agapito Pinillos González, pen
diente,

Torresandino. — 1894. — Juan 
Escolar Garcia, pendiente.

Villalba de Duero. — 1892. — 
Lesmes Corral de Pedro Juan, 
pendiente.

San Juan del Monte.—1892.— 
Quintín Rocha Alcubilla, pen
diente.

Cilleruelo de Arriba.—1894.— 
Mateo Casado Gumiel, exento.

1893.— Miguel Casado Barba- 
dillo, que pase á observación.

Fuentespina.—1895. — Antonio 
Arranz Serrano, pendiente.

Quintanilla del Coco.—1895.— 
Damian Fuente Raposo, pendiente.

Sotillo de la Rivera. —1892.— 
Domingo Diez Manzon, pendiente.

Moradillo de Sedaño.—1894.— 
SeveroRodriguezMartinez, exento.

Palacios de la Sierra.—1895,— 
Ponciano Molinero Llórente, 
exento.

Rabé de las Calzadas.—1895.— 
Fidel Saldaña Mayoral, pendiente.

En el expediente sobre próroga 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Peñaranda de Duero, en instancia 
de 3 del corriente, para el pago de 
sus cuotas del impuesto provincial 
del segundo y tercer trimestre del 
presente año económico hasta los 
meses de Septiembre y Noviembre 
por no haber podido recaudar 
dicho impuesto en razón á la 
situación miserable en que queda
ron los vecinos debida al pedrisco 
que cayó en los campos de aquella 
villa en el dia 6 de Julio último, 

sin perjuicio de que dentro del 
mes actual se haga un ingreso de 
lOOOpesetassacándoIasá préstamo 
diose cuenta del informe del 
Negociado y de la Contaduría pro. 
poniendo que se conceda á aquel 
Ayuntamiento prórroga hasta el 
mes de Noviembre próximo para 
el pago del importe del cuarto 
trimestre del corriente año econó
mico y del resto del 50 por 100 de 
los atrasos.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación dirigida á es
ta Comisión por el Sr. Ingeniero 
Jefe de obras públicas del Estado 
en esta provincia remitiendo el 
oficio dirigido al Sr. Gobernador 
civil de la misma por el Sr. Alcal
de de esta Capital en que interesa
ba que dicha autoridad superior 
declarase que no había extralimi- 
tacion legal en el acuerdo adopta
do por la junta municipal del cen
so en el dia 19 de Abril último, por 
el que se sancionó el tomado por 
el Ayuntamiento en 15 de Marzo 
por el cual se concedió á la Dipu
tación provincial como subvención 
para el cumplimiento de las obli
gaciones que se había impuesto en 
un contratoconMr.Cari.Braconier 
y M. C. Paul Espinasse, para la 
construcción de un ferro-carril de 
via estrecha de Aranda á Burgos y 
de Burgos á Bercedo, que ha de 
formar parte de la linea que dichos 
Sres. se comprometieron á cons
truir de Madrid por Burgos á San- 
toña, la cantidad de 250.000 pese
tas á pagar en cinco años ó sea 
50.000 pesetas en cada uno á cali
dad de efectuar el pago del primer 
plazo al terminar el año de haber 
comenzado las obras en la sección 
de Burgos á Bercedo y se concedió 
asi bien por esta Corporación mu
nicipal la subvención en metálico 
de 200.000 pesetas en favor de los 
citados Sres. Braconier y Espinas
se para construcción del propio 
ferro-carril pagaderas en dos pla
zos por iguales partes, el uno al 
terminar la construcción de la via 
ya sea de Madrid á esta Ciudad ó 
ya desde la misma á Santoñayel 
segundo á la terminación comple
ta y total desde Madrid á Santoña, 
asi como 25,000 pesetas para el pa
go de la expropiación de los 5 ki
lómetros de terrenos para el esta
blecimiento de la via que habían 
de ser satisfechos cuando legal
mente se acredite hallarse realiza
da la expropiación y satisfecho su 
importe á los interesados, todocon 
sujeción á ciertas claúsulas y con
diciones que en dicho acuerdóse 



expresan, cuyo asunto se ha remi
tido á esta Comisión para que in
forme sobre él al Sr. Gobernador 
civil de la provincia; y la Comi
sión considerando que el Ayunta- 
tamiento y la junta municipal han 
adoptado los expresados acuerdos 
en virtud de las atribuciones que 
les confiere elart.72de la ley orgá
nica de losMunicipios, acuerda in
formar que no necesitan para su 
legalidad la aprobación de la cita
da autoridad superior de la provin
cia sin perjuicio de que esta exa
mine y apruebe en su dia según 
juzgue legal y procedente los pre
supuestos municipales en que se 
consignen créditos destinados al 
pago de dichas atenciones en vir
tud de las facultades que concede 
á los Gobernadores el art. 150 de 
la ley municipal.

En el expediente, que el Sr. Go- 
bernardor ha remitido á informe 
de esta Comisión, incoado por el 
Ayuntamiento de Junta de Oteo en 
solicitud de que se le autorice 
para establecer arbitrios extraor
dinarios sobre la paja de cereales 
y sobre la leña que se consuma en 
dicho término municipal con el fin 
de cubrir el déficit de 3205 pese
tas 64 céntimos que resulta en el 
presupuesto municipal formado 
para el año económico próximo 
de 1895-96, diose cuenta del infor
me del Negociado y de la Conta
duría en que se proponía se infor
mase favorablemente á la expre
sada autorizaciou en razón á 
haberse cumplido en la trami
tación del expediente las prescrip
ciones de la circular de la Direc
ción general de Administración 
local de 6 de Mayo de 1878 y la 
Real órden de 3 de Agosto del 
mismo año con la sola excepción 
de no haberse acordado por el 
Ayuntamiento imponer el 50 por 
100 de recargo sobre el impuesto 
de cédulas personales que la ley 
autoriza y si solo el 20 por 100, 
cuya diferencia constituye una 
cantidad insignificante como es 
*a de 285 pesetas comparada con 
la de 3205 pesetas 64 céntimos 
(iue importa el déficit del presu
puesto, por lo cual proponía la 
Contaduría se hiciera presente al 
^r' Gobernador la conveniencia 

e Que ordenara al Ayuntamiento 
*iue acordase dicho 50 por 100 de 
8cargo sobre el impuesto de 

Adulas personales para subsanar 
deficencia antes de remitirse 

expediente á la Superioridad.
Puest0 d votación dicho infor

me se acordó aprobarle por mayo
ría de votos.

Vista la instancia que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe, 
suscrita por D. Antonio Diez Bar
rio, vecino de Orbaneja del Casti
llo, reclamando contra el embargo 
de un caballo de su propiedad que 
le ha hecho el recaudador de con
sumos de aquel Ayuntamiento con 
autorización del Alcalde, por un 
débito de 20 pesetas correspon
diente al reparto del año de 1893- 
94: la Comisión acuerda que se re
mita la instancia á informe del 
Alcalde, devolviéndola á esta Su
perioridad tan pronto como haya 
evacuado dicho informe.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Junta de la Cerca para solicitar 
del Gobierno de S. M. la necesaria 
autorización para establecer arbi
trios extraordinarios con que cu
brir el déficit del presupuesto para 
el ejercicio de 1895-96 importante 
2.944*89 pesetas, con un impuesto 
sobre la paja y leña que se consu
ma en dicho término: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
autorizar los arbitrios solicitados 
y elevará la Superioridad el expe
diente.

(Los restantes acuerdos de esta 
sesión, referentes á reclamaciones 
electorales, se hallan insertos en 
el Boletín oficial núm. 98.)

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos 11 de Junio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 12 
de Junio de 1895.
Abierta á las nueve de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Arranz, Ferdandez Villarán y Mar- 
ron, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Diose cuenta de la instancia de 
D. Eugenio Hiera García, vecino 
de Las Quintanillas, haciendo pre
sente que ha tenido noticia cierta 
de que en el pueblo de Tardajos se 
encuentra un mozo llamado Pau
lino Puente Humayor, natural de 
Hormicedo, distrito municipal de 
Villanueva de Puerta, que nació 
en el dia 22 de Julio de 1875; y co
mo quiera que no ha sido alistado 
ni en Tardajos ni en el distrito de 

su naturaleza ni en ningún otro, 
por llevar en el de Tardajos dos 
años de residencia en el tiempo en 
que debió ser alistado, y teniendo 
el reclamante un hijo sorteado lla
mado Pablo Hiera Casado, que le 
ha correspondido el núm. 892, pre
tende que el Paulino Puente Hu
mayor sea declarado prófugo para 
que si resulta útil se deje en liber
tad del servicio á su citado hijo 
Pablo Hiera Casado, y suplica se 
instruya el oportuno expediente á 
dicho fin puesto que el mozo de
nunciado se halla en el pueblo de 
Tardajos sirviendo de pastor del 
ganado lanar en casa de D. Fran
cisco Velasco, vecino de aquella 
localidad; y la Comisión, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por la Real 
órden de 7 de Mayo de 1888, acuer
da remitir la instancia al Ayunta
miento de Tardajos para que ins
truya el expediente oportuno sobre 
dicha reclamación.

(Los restantes acuerdos de esta 
sesión, referentes á reclamaciones 
electorales, se hallan insertos en 
el Boletín oficial núm. 98.)

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 12 de Junio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 14 de 
Junio de 1895.

Abierta á las nueve de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Villarán, Diez, Marrón, 
y Arranz, diose lectura del acta de 
la anterior de 12 del actual y que
dó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Monterrubio. —1895.— Segundo 
Alonso Andrés, exento.

Fuentelisendro.—1895.—Grego
rio Madrigal Sanz, pendiente.

Villazopeque. — 1895. —Miguel 
Reguero Ortega, pendiente.

Miranda de Ebro. —1895,—José 
Gómez Corcuera, pendiente.

Barbadillo del Pez. — 1895. — 
Jacinto Cardero García, exento,

Ontoria del Pinar. —1895.—Fer
nando Castellanos Perez, exento.

Neila.—1892.—Bernardino Ló
pez Tierno, exento.

Examinado el repartimiento de 
la riqueza urbana declarada por 
virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 4 de Febrero de 1893: 
la Comisión acuerda aprobarle.

Examinada la liquidación que 
remite el Arquitecto provincial de 
las obras ejecutadas por el con
tratista D.Inocencio López Cuña
do, para la reconstrucción de un 
trozo de cubierta en el Colegio de 
sordo-mudos sobre la cátedra de 
dibujo y pasillo contiguo, impor
tante la cantidad de 2792 pesetas 
6 céntimos: la Comisión acuerda 
aprobarla y que el Arquitecto pro
vincial expida la certificación de
finitiva.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Ayuntamiento de esta Capital en 
solicitud de autorización para ce
der el suelo de los paseos de la 
Quinta de esta Ciudad á la Empre
sa constructora del ferro-carril de 
Santoñaá Madrid por Burgos para 
la instalación de Estación y otros 
servicios: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que 
procede la aprobación de los acuer
dos de cesión deque queda hecha 
referencia.

(Los restantes acuerdos de esta 
sesión, referentes á reclamaciones 
electorales, se hallan insertos en 
el Boletín oficial núm. 99.)

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 14 de Junio de 1895.=E1 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del 11 de 
Junio de 1895.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gutiér
rez Ballesteros y asistencia de los 
Sres. Iglesias, Fernandez Villarán, 
Diez, y Marrón, diose lectura del 
acta de la anterior de 14 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real órden del 
Ministerio de la Gobernación 
devolviendo autorizado el presu
puesto ordinario formado por la 
Diputación para el año económico 
de 1895-96 en la cifra y forma en 
que ha sido votado por dicha 
Corporación, importando el total 
de ingresos 912,230‘75 pesetas é 
igual suma los gastos; y la Comi
sión acuerda quedar enterada y 
que pase á Contaduría para su 
ejecución.

Visto el oficio del Alcalde de 
Iglesias interesando se ordene al 
Arquitecto provincial pase á aque- 



lia villa con el fin de que proceda 
á la tasación de las obras que 
faltan que ejecutar en la ¡nueva 
casa de Ayuntamiento; y resultando 
que el referido pueblo se halla al 
corriente de sus pagos por contin
gente provincial: la Comisión 
acuerda que dicho funcionario 
facultativo preste este servicio tan 
pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo, á calidad de que el Ayunta
miento le abone las dietas que 
devengue.

Visto el oficio del Alcalde de 
Trespaderne manifestando que se 
ha presentado á su autoridad el 
mozo Gregorio González Hierro, 
alistado por aquel distrito para el 
reemplazo del año actual,y contra 
quien se ordenó instruyera expe
diente de prófugo: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
falle sobre dicho expediente y le 
remita á esta Superioridad para 
el dia 25 del actual que se señala 
para conocer de él, en cuyo dia 
deberá comparecer el mozo para 
dar sus descargos, citando al efecto 
á este y á los demás mozos intere
sados en el reemplazo por si 
quieren concurrir en el mencio
nado dia.

Para resolver lo que proceda 
sobre la instancia del Alcalde de 
Valles solicitando en nombre del 
Ayuntamiento de su presidencia 
que se varie el trazado de la carre
tera de Villanueva de Argaño al 
puente de Peral de Arlanza en el 
trayecto comprendido desde Villa- 
verde Mogina al puente indicado: 
la Comisión acuerda que se remi
ta dicha instancia al Director de 
carreteras provinciales para que 
informe sobre los extremos que 
comprende la misma.

Dada cuenta de la comunicación 
dirigida alSr. Presidente de la Di
putación por Sr. Juez municipal 
de esta ciudad á virtud de un ex
horto que le ha sido dirigido por 
el de Aguilar de Bureba rogando 
se informe de lo que conste en el 
expediente gubernativo de expro
piación forzosa seguido para la 
construcción de la carretera de 
Briviesca á Cornudilla, por lo que 
respecta á la finca del Duque de 
Frias, jurisdicion de Aguilar de 
Bureba, término de Prado-Maria y 
kilómetro 7.* expresándose la su
perficie tomada de dicha finca y 
todos los demás antecedentes, tal 
como los deslindes del terreno ex
propiado; y resultando del expe
diente de referencia, obrante en el 

archivoprovincial,que fué incoado 
aquel en la Sección de Fomento del 
Gobiernocivil deesta provincia en4 
de Noviembre de 1862, constando 
tan solo en el mismo que después de 
tramitado en forma fué aprobado 
por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 12 de Noviem
bre de 1864, disponiéndose al pro
pio tiempo por aquel centro supe
rior que dicho expediente, impor
tante 26.662 reales 40 céntimos 
se abonase con cargo á los fondos 
provinciales, por lo que en 27 de 
Marzo de 1865 se dió traslado de 
la mencionada órden á la Diputa
ción con remisión del expediente, 
siendo lo único que aparece del 
extracto del mismo y de los docu
mentos que á él acompañan, pues 
tanto la nómina de propietarios 
con la conformidad de estos res
pecto del terreno ocupado y tasa
ción dada al mismo, asi como la 
en que se consigna el importe de 
la finca expropiada con el recibí 
de los interesados, se acompañan 
como comprobante al libramiento 
correspondiente, el cual se hallará, 
sin duda alguna, unido á la cuenta 
general que en su dia debió elevar 
la Excma. Diputación provincial 
para su aprobación: la Comisión 
acuerda informarenestesentido al 
Sr. Juez municipal de esta ciudad 
como contestación á su citado es
crito.

Para resolver lo que proceda en 
expediente instruido á virtud de 
comunicación de la Junta provin
cial de Instrucción pública sobre 
creación de nna Escuela Normal 
de Maestras en esta ciudad: la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Alcalde de esta capital remita 
copia certificada de la resolución 
adoptada por el Ayuntamiento de 
su presidencia en sesión de 29 de 
Abril en que se determinó incluir 
en el presupuesto próximo de 1895- 
96 la cantidad de 5000 pesetas con 
destino á dicha Escuela y otra cer
tificación expedida por el Arqui
tecto municipal en que se haga 
constar que el edificio que se 
destina para la escuela menciona
da reune las condiciones necesa
rias al efecto.

(Los restantes acuerdos de esta 
sesión, referentes á reclamaciones 
electorales, se hallan insertos en 
el Boletin oficial núm. 99.)

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 17 de Junio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 18 de 
Junio de 1895.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajola presidencia del Sr. Gu
tiérrez Ballesteros y asistencia de 
los Sres. Iglesias, Arranz, Fernan
dez Villarán,Diez, y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior del 
dia de ayer y quedó aprobada.

Diose lectura de la instancia de 
Andrés Ortega y Martínez, asilado 
en el Hospicio provincial, mani
festando que ha terminado la car
rera de Maestro de primera ense
ñanza elemental y pidiendo que se 
le abonen los gastos que le ha 
de ocasionar la obtención de título 
elemental, que ascienden á 104 
pesetas 20 céntimos; y la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado, 
pagándose dicha cantidad con car
go al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial.

Visto el proyecto formado por 
la Dirección de carreteras provin
ciales de reparación de un camino 
vecinal, titulado Las Calzadillas, 
en el pueblo de San Adrián de 
Juarros, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 
3996 pesetas 69 céntimos, y consi
derando que el camino de que se 
trata es una obra municipal: la 
Comisión acuerda que se remita 
dicho proyecto al Ayuntamiento 
del pueblo expresado para que se 
dé al mismo la tramitación que 
determina el artículo 51 del regla
mento de carreteras de 10 de 
Agoso de 1877.

La Comisión acuerda aprobar la 
relación de indemnizaciones de
vengadas en el mes de Mayo últi
mo por los empleados de la Direc
ción de carreteras por salidas á 
visitar obras de nueva construc
ción y en conservación, cuyo im
porte asciende á 67‘50 pesetas y 
238 respectivamente.

Debiendo anunciarse con la an
ticipación necesaria la subasta pa
ra la contratación del suministro 
de víveresá los acogidos sanos y 
enfermos y amas de lactancia in
ternas de la Casa provincial de 
Beneficencia yá los presos sanos 
y enfermos de fa Cárdel Correc
cional de esta ciudad durante el 
periodo comprendido desde l.° de 
Octubre próximo á 30 de Septiem
bre de 1896: la Comisión acuerda 
que se dirija oficio al Sr. Director 
interino de dicho asilo benéfico á 
fin de que se sirva redactar con 
toda la brevedad posible el pliego 
de condiciones para la referida 
subasta y remitirla á esta Corpora-

que

Imprenta de la Diputación provincial

cion en cumplimiento de lo dis 
puesto Por el art.l5del reglamentó 
de la casa, ó manifestarlas refor- 
mas ó modificaciones que haya 
necesidad de introducir en «i 
sirvió de base para la contrata, 
actual.

La Comisión acuerda qUe |ag 
pensiones de lactancia correspon- 
dientes á los partidos faltos de 
crédito se concedan con cargo á 
los que tienen sobrante hasta in
vertir por completo la sumada 
7500 pesetas como se ha venido 
haciendo en años anteriores.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Briviesca.—1895.—Ramiro Gó
mez Calzada, excluido temporal
mente.

Burgos. —1895,—Pedro Hernan
do Calvo, sorteable.

Frias. —1895,—Federico Mijan- 
gos Senderos, sorteable.

Examinado el expediente y pro
yecto que remite el Sr. Gobernador 
civil instruido por el Ayuntamien
to de Belorado para la construc
ción de una fuente en la Plaza Ma
yor de aquella villa y arreglo de 
un lavadero; y resultando que di
cho proyecto no ha sido sometido 
á la información pública ni apro
bado por dicha autoridad superior 
de la provincia, sin cuyo requisito 
no procede el anuncio para la eje
cución de las obras: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
se devuelva dicho proyecto al 
Ayuntamiento de Belorado para 
que acuerde sea sometido á la in
formación pública según previene 
el art. 95 del reglamento de 6 de 
Julio de 1877 y que verificado le 
remita á la aprobación superior 
según se ordena por el referido ar
tículo.

Examinada la última y definiti- 
tiva certificación que remite el Ar
quitecto provincial de las obras 
ejecutadas por el contratista D. 
Inocencio López Cuñado para la 
reparación de un trozo de cubier
ta sobre la cátedra de pintura y 
pasillos contiguos del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad, importante la cantidad de 
558 pesetas 38 céntimos: la Comi
sión acuerda aprobarla,que se pa
se á la Contaduría para su abono 
y se devuelva á dicho contratista 
el depósito constituido en garantía 
de su compromiso por haber ce
sado su responsabilidad.

(Continuará)


